
  

INFORME COMISARIO 

Guayaquil, 04 de Septscmbre del 2013 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INMOBANKERS SA. 
Ciudad 

De mus consderaciones 

En l ejercicio de mis funciones como Comisario, h revisado los cstdos financieros de esta compañía 
denominada INMOBANKERS S.A. al 31 de Diciembre del 2012 de conformidad con el Art 321 dela Ley 
de Compañías y Resolución 90.1.5.005 de la Superintendencia de Compañías - Estos Estados Financieros 
son de responsabilidad dela gerencia y am responsabilidad es de expresar opiniones contables de acuerdo con. 
las normas gencrales aceptadas en cl Ecuador, habiéndose por lo tato erfiado as operaciones cectuadas, 
consecuentemente mio ls siguentes notas comables. 

  

1. Se ha dado cumplimento als nomas legals estamuanas, reglamentarias y resoluconos dela Junta. 
General de Acoomstas 

2. He nido la colaboración necesaria para el cumplimiento de mis funcrones de Comisario de esta 
compañía, 

3 Seencuenta al dí y están acuaizados los libros de Accionistas, Contabilidad y archivos de toda la 
documentació. 

4. Som adecuados los controles intemos de la compañía os mismos que están bajo la responsabilidad 
dela Gerencia. 

5. Lascifas contables y sus operaciones oa cometas. 
6. Las estados financieros son confiable, están de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente sccpuados 
7. Se realizan periódicamente las juntas generos de Accionistas con la asistencia de todos sus 

estados financieros presentados refian razomblemente, en tados sus aspectos. la real 
Es todo cuanto puedo decir en honor ala vedad. 
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